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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC2568_2: Efectuar la recepción y el control de calidad de 

productos hortofrutícolas (frutas hortalizas, setas y legumbres) y 
materias auxiliares” 

 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él tiene 
CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee la 
competencia profesional de la “UC2568_2: EFECTUAR LA RECEPCIÓN Y EL CONTROL DE 
CALIDAD DE PRODUCTOS HORTOFRUTÍCOLAS (FRUTAS HORTALIZAS, SETAS Y 
LEGUMBRES) Y MATERIAS AUXILIARES”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 

Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 
 

Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,..., en adelante. 
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a continuación las 
subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados disponibles, el indicador 
de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio de cada una de ellas. 
Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

 
 
1: Preparar el área de trabajo de recepción de materias primas 
hortofrutícolas (frutas, hortalizas, setas, legumbres, entre otras) y 
materias auxiliares, según lo establecido para evitar posibles 
contaminaciones alimentarias, cumpliendo las normativas 
aplicables de prevención de riesgos laborales, protección 
medioambiental y de seguridad alimentaria. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.1: Mantener limpios y desinfectados las instalaciones y equipos de recepción 
de productos hortofrutícolas (frutas, hortalizas, setas y legumbres) y materias 
auxiliares al término o inicio de cada jornada, turno o lote, según lo establecido 
en las fichas técnicas. 
 

    

 
1.2: Señalizar el área de limpieza de las zonas de recepción, en los lugares 
establecidos, de acuerdo con los requerimientos de seguridad establecidos. 
 

    

 
1.3: Corregir las posibles deficiencias detectadas en las condiciones higiénicas 
de las instalaciones y equipos de producción, mediante las acciones 
establecidas, subsanando las anomalías. 
 

    

 
1.4: Preparar las máquinas, útiles, herramientas y medios de transporte internos 
(sinfín, elevadores, cintas, carretillas, pequeños vehículos autopropulsados, 
entre otros) requeridos, regulando los elementos operadores de los mismos, 
según lo establecido en la ficha técnica del fabricante. 
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2: Efectuar las operaciones de mantenimiento de primer nivel de las 
máquinas y equipos utilizados en los proceso de recepción de 
productos hortofrutícolas (frutas, hortalizas, setas y legumbres) y 
materias auxiliares para su operatividad y evitar interrupciones, 
cumpliendo la normativa aplicable de prevención de riesgos y 
protección medioambiental. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
2.1: Detectar las posibles anomalías de funcionamientos en los equipos 
(cámaras frigoríficas, congeladoras, básculas y medios de transporte internos y 
otros), utilizados en la recepción y almacenamiento de productos hortofrutícolas 
y materias y auxiliares, actuando según el plan de mantenimiento establecido. 
 

    

 
2.2: Corregir las posibles anomalías simples que afectan al funcionamiento de 
las máquinas y equipos utilizados, siguiendo instrucciones de mantenimiento, 
cumpliendo las normativas aplicables de prevención de riesgos laborales y 
medioambiental. 
 

    

 
2.3: Transmitir las posibles averías detectadas que sobrepasan su nivel de 
competencia al servicio de mantenimiento técnico por la vía requerida. 
 

    

 
2.4: Sustituir las piezas o elementos especificados como de primer nivel en los 
equipos utilizados (cámaras frigoríficas, congeladoras, básculas y medios de 
transporte internos y otros) de acuerdo con el plan de mantenimiento 
establecido. 
 

    

 
2.5: Registrar documentalmente las operaciones referidas al mantenimiento de 
máquinas y equipos en el soporte requerido, según indicaciones del 
procedimiento establecido. 
 

    

 
 
 

 
3: Recepcionar los productos hortofrutícolas (frutas, hortalizas, 
setas y legumbres) y materias auxiliares para su utilización como 
frescos o su procesado en conservas y platos combinados, según 
protocolos establecidos, cumpliendo las normativas aplicables de 
prevención de riesgos laborales y de seguridad alimentaria. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.1: Comprobar el estado en que han sido transportados los productos 
hortofrutícolas (frutas, hortalizas, setas y legumbres) y materias auxiliares, 
verificando que cumple con las condiciones técnicas e higiénicas requeridas por 
los productos, rechazando aquellos productos que no cumplen con lo 
establecido. 
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3: Recepcionar los productos hortofrutícolas (frutas, hortalizas, 
setas y legumbres) y materias auxiliares para su utilización como 
frescos o su procesado en conservas y platos combinados, según 
protocolos establecidos, cumpliendo las normativas aplicables de 
prevención de riesgos laborales y de seguridad alimentaria. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.2: Descargar las mercancías recibidas en el lugar y el modo requeridos, sin 
que sufran alteraciones, utilizando los equipos establecidos, cumpliendo la 
normativa aplicable de prevención de riesgos laborales. 
 

    

 
3.3: Controlar el estado de los embalajes y envases que contienen las materias 
vegetales y auxiliares, comprobando que no tengan deterioros que condicionen 
la calidad del producto. 
 

    

 
3.4: Identificar las características de los productos hortofrutícolas 
recepcionados, visualizando el origen y lugar de procedencia para controlar su 
trazabilidad. 
 

    

 
3.5: Pesar los productos vegetales recepcionados con balanzas manuales y/o 
automáticas, contrastando las cantidades del suministro con la orden de compra 
o nota de entrega. 
 

    

 
3.6: Controlar los productos, comprobando que se ajustan a los requisitos 
establecidos respecto a cantidad, fecha de caducidad, daños o pérdidas, entre 
otros, eliminando o desechando como no conformes los productos que no 
reúnen las características establecidas, cumpliendo la normativa aplicable de 
seguridad alimentaria. 
 

    

 
3.7: Seleccionar los productos en primera revisión, en función de su utilización 
(venta o procesado), de criterios comerciales, considerando su forma, tamaño 
y calidad, entre otros. 
 

    

 
3.8: Distribuir los productos hortofrutícolas (frutas, hortalizas, setas y 
legumbres) y materias auxiliares recepcionadas en depósitos o cámaras, 
atendiendo a sus características (clase, categoría, lote y caducidad) y destino, 
(frescos o procesados). 
 

    

 
3.9: Registrar los datos relacionados con la entrada de productos hortofrutícolas 
(frutas, hortalizas, setas y legumbres) y materias auxiliares, archivándolos de 
acuerdo con protocolos establecidos. 
 

    

 
 
 



  
 
 

  
 
 

  

 

 

 

 
 
UC2568_2 - Actualizado ó Publicado - Hoja 5 de 6 

 
4: Efectuar operaciones previas (selección, limpieza, lavado) y 
calibrado de los productos hortofrutícolas recepcionados (frutas, 
hortalizas, setas y legumbres) para evitar contaminaciones 
posteriores y mantener su homogeneidad en tamaño y peso, según 
requerimientos establecidos, cumpliendo las normativas aplicables 
de protección medioambiental y de seguridad alimentaria. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
4.1: Preparar los equipos de selección y limpieza de materias vegetales, según 
las condiciones de operación, de acuerdo a los requerimientos establecidos. 
 

    

 
4.2: Lavar los vegetales, eliminando residuos de tierras, hojas y otros, según las 
especificaciones del proceso de venta o de obtención de conservas vegetales. 
 

    

 
4.3: Depositar los subproductos y desechos vegetales, con los medios 
requeridos en los puntos de eliminación de residuos. 
 

    

 
4.4: Desinfectar los vegetales, eliminando, mohos, bacterias, con los medios y 
soluciones establecidos. 
 

    

 
4.5: Controlar periódicamente el agua utilizada en el lavado de estas materias, 
verificando si su uso es apto o no, utilizando hipoclorito de sodio para su 
desinfección, cumpliendo la normativa aplicable de protección medioambiental 
y de seguridad alimentaria. 
 

    

 
4.6: Secar los vegetales, controlando tiempo y temperatura, eliminado la 
humedad producida en el lavado. 
 

    

 
4.7: Calibrar los vegetales hortofrutícolas de forma manual o mecanizada, 
atendiendo al tamaño y peso, de forma que las piezas pertenecientes a un 
mismo calibre, tengan tamaños homogéneos. 
 

    

 
4.8: Registrar documentalmente las operaciones y posibles incidencias 
detectadas en el acondicionamiento previo de materias primas vegetales, en el 
soporte requerido. 
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5: Comprobar la calidad de las materias primas hortofrutícolas 
(frutas, hortalizas, setas y legumbres) y auxiliares, siguiendo 
protocolos establecidos para obtener productos con las 
características requeridas, cumpliendo la normativa aplicable de 
calidad y seguridad alimentaria. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
5.1: Las muestras de las materias primas hortofrutícolas se toman con el 
instrumental requerido, de acuerdo con los protocolos establecidos. 
 

    

 
5.2: Las características de las materias primas vegetales y auxiliares se 
controlan, en la recepción, mediantes pruebas "in situ", ensayos rápidos y 
tomando muestras para enviar al laboratorio, siguiendo los protocolos 
establecidos. 
 

    

 
5.3: Los resultados de las pruebas de control analítico se interpretan, 
comparando los resultados con las especificaciones de calidad de producción 
requeridas, cumpliendo la normativa de calidad y seguridad alimentaria. 
 

    

 
5.4: El informe de aceptación de las materias primas y auxiliares se emite, 
considerando la interpretación de resultados analíticos, y controlando que se 
encuentran dentro de los límites requeridos. 
 

    

 
 
 


